
  

Quito, 4 de enero del 2017 

ro, 
Sr, 
Juan Sebastián Vinelli Ayala 
Ciudad.- a 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted que, la Junta General Universal de Accionistas 
de la compañía CONSTRUCTORA VINELLI S.A. celebrada el 4 de enero de 2017, tuvo el 

acierto de elegirle a usted como GERENTE GENERAL y por tanto Representante Legal de 
manera individual de la mencionada compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, contados a 

pattir de la inscripción de dicho cargo. A 

En esta calidad, así como los deberes y las atribuciones señaladas en el artículo VIGESIMO 

SEXTO de los Estatutos de CONSTRUCTORA VINELLI S.A. constituida en esta ciudad 
mediante escritura pública otorgada el treinta y uno de mayo del dos mil doce, ante la Notaria 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito Dra. Paola Andrade Torres, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el ocho de enero del dos mil trece. 9 5 

Al felicitado por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a usted 
encomendadas. 

  

akira Barrera Pinto 

Secretaria Ad- Hoc 

CC. (2ABOUEA : 

Yo, Juan Sebastián Vinelli Ayala, cédula número 1716039084 en esta fecha y lugar, acepto el 

catgo de GERENTE GENERAL de la compañía CONSTRUCTORA VINELLI S.A. y 
prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y Los Estatutos Sociales de la Empresa. Dado 

en Qui enero 2017.    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 744 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 282 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA CONSTRUCTORA VINELLI S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VINELLI AYALA JUAN SEBASTIAN 

IDENTIFICACIÓN: 1716039084 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM, 95 DEL 08/01/2013.- NOT. 40 DEL 31/05/2012 A.E | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE NScHIrCióN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

En DEJEMISIÓN: QUITO, AB Sa EL MES DE ENERO OE 2017 
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DRA] JOHANNA LIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA eun 019-RMQ-2015) 
REG ono MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E y , Ln á ¿e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N58; 78 GASPAÉ DE vinos. 
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